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Se declara t e x t o o í i c i a l y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cua lqu ie ra que sea s u 

o r i g e n , publ icadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

t an to s e r á n o b l i g a t o r i a s en su c a m p l i m i e n t o . 

( S u p e r i o r Decre to de 20 de F e b r e r o de 18614 

S e r á n suscri tores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos de l A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supliendo 

po r los d e m á s los fondos de las respectivas 

p rov inc i a s . 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861 
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GOBISENO G E N E R A . L D E F I L I P I N A S . 

H a c i e n d a . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 842.—Excmo. 
.—Visto lo manifestado á este Ministerio por el 

¿e Marina en Real órden de 25 de Agosto último, 
aferente á la negativa de esas oficiDas de H a -
leada á verificar el giro de cantidades para pago 

^V|üe efectos del Material del ramo que debe ser 
adquirido en Ja Peolusula. Resultacdo que se-

la expresada Real ó rden^ son indispensables, 
pira las atenciones del Apostadero y Escuadra, 
^rias partidas de motonería y bolsas de curacioa 
importantes dos mil seiscienta s sesenta pesos, y 

sMllss mencionadas oficinas se oponeu al giro de esta 
' £ «ama, ÍUL dándose en el excesivo quebranto que éste 

snfre en la actualidad.— Considerando que al tra
tase de un material para cuja adquisición se c o n -
gigna el correspondiente crédito en presupuestos, 

inayor costo que este pueoa tener por ser ne-
íssario girar su importe á la Peníosula, sig-

Jffica un gasto accesorio imputable al propio 
i'iacal imcepto á que deba ser aplicado el gasto prin^ 
; cipal; S. M. el Rey (q. D. g). y en su nom-
1̂ p la Reina Regente de' Reino, se ha servido 

oner se signifique á V . E , , que procede au-
el giro de que se trata, imputándose el 

de la operación en la cantidad que propor-
T : liiialmente corresponda, al art. Lo cap. 6.o y 
•~fNi art. 2.0 cap. 4.o de la Sección 6.a del presupuesto 

red Agente como mayor costo ocasionado respectiva-
meote, en la adquisición de la motonería y 
bolsas de curación que se menc ionaB . Al propio 

Jjienipo, teniendo en cuenta la frecuencia con 
le esta ciase de incidentes pueden ocurrir, es 
•imismo la voluntad de S. M. que esta resolu-

tenga carácter general para ese Archipié-
s0? á fin de que, siempre que sea preciso ad-

i objetos .irectamente fuera de esas Islas, con 
|r«Qo al Estado, sa apliquen los gastos de giro 

íazo'i ^ â separación nec-saria en las cuentas jus -
e Cantes, al m i s m o concepto á que fuere i m -
jodií atable el gasto principal. De Real ó r d e n lo digo 

E para su con ocimiento y efectos proce-
l̂ s; debiendo publicarse esta disposición en la 

'Meta de esa Capital.—Dios guarde á V . E mu-
";años. Madrid, 26 de Setiembre de 1890.— 

Pj!6-—•̂ r. Gobernador General de Filipinas 
t̂tmla, 6 de Noviembre de 1890.-Cúmplase , 
^luese y pase á la Intendencia general de 
^oda, para los efectos corr spondientes. 

WEYLER. 

lubiicí 

jier ¡i tonzar 
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Secretaría de Gobierno de esto Tribunal, ó las re
mitan por conducto de los Jueces de primera ins
tancia respectivos, los que se hallen fuera de la 
Capital, dentro del término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la Gaceta; 
debiendo acreditar los aspirantes, que reúnen las cir
cunstancias eligidas en el párrafo 2.o del art. 30 del 
Reglamento provisional para la ejecución de la Ley 
del Notariado vigente, ó que, en su defecto, han 
sido examinados y recibidos de Escribano ante dicha 
Sala, como exije el núm. 5.o del art. 137 de la 
Real cédula de 30 de Enero de 1855. 

Lo que en cumplimiento del expresado acuerdo, 
se publica para conocimiento de los interesados. 

Manila, 17 de Noviembre de 1890.—írancisco 
Summers. 

lien'1) 

. P a r t e m i l i t a i \ 

(JOBIíSRNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plana para el día 19 de Nomemhre 
de 1«9U. 

Parada y vigilancia Artillería, núms. 68 y 70.—J^fe 
dia, el Comandante D. Jo s /G iménez R¿dej .¿.- LV. 

Imaginaria, otro D. Antonio Estevan Ferrer.—flpspitai 
y provisiones, núm. 70 1 .er Capitán.—Reconocimienío 
de zacate ;y vigilancia montada, Caballería,—Paseo de 
enfermos, núm. 70.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órdec de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

Isla de Córcega (cosía SE). 
825. Reposición de la boya del Toro. (A. a. N . , 

núm. 129[755. París 1890) Según participa el Co
mandante de Marina de Córcega, se ha colocado en 
su emplazamiento la boya del Toro, que se llevó la 
mar en Marzo de 1890 (véas^ Aviso núm. 50i279 
de 1890). 1 

Cartas núms. 3 y 465 de la sección I I I . 
Isla de Cerdeña (costa S). 

826. Reposición de las boyas del puerto de Cag-
liari . (A. a. N . , núm. 129[756. París 1890). Las 
tres boyas del bajo situado al SE. de la torre della 
Scalfa que se habían Mirado para su composición 
(véase Aviso núm. 111 ¡055 de J890), se han vuelto 
á colocar en su sitio. 

Estas boyas son cilindricas; las dos del S. ter
minan en un globo. 

La del N . se halla á 810 metros al S. 33° W . de 
la cabeza del muelle nuevo; Ja del E. á 1 220m al 
S. 26° W. y la del W . á 1 390m al S. 43° 30' W. 
de la cabeza del muelle. 

Cartas núms. 122 A y 577 de la sección I I I 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados-Unidos. 

827. Carácter de señal de niebla del faro de Ja 
punta Fort ea la bahía de Penobscot. (A. a. N . nú
mero 129[757. París 1890). La campana de niebla 
del faro de la punta Fort da una campanada cada 
diez segundos en tiempos oscuros y neblinosos. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 102 y 
carta núm. 588 de la sección I X . 

Marina. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
. Secretaría. 

«jlándose vacante la Escribanía de actuaciones del 
iie ^e primera instancia de Cavite, la Sala de 

Do de esta Reai Audiencia se ha servido acor-
f^io ri Se publique la presente convocatoria por 

j de ia Qacefa de esta Capital, para que los 
eséeü servirla, presenten sus solicitudes en la 

AVISO A LOS N A V E G A N T E ? . 
Núm. 137. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

MAR BALTICO. 
Dinamarca. 

823. Luces de dirección de Nexo (costa E. de-
Boonholm). (A. a. N . , numero Í29i753. París 1890). 
Las dos luces de dirección de NesO presentan ahora 
los siguientes carácteres: la del S. es fija roja ele
vada 5m.3 y puede marcarse desde el N . hasta el 
S. por el W . ; está colocada sobre un poste. 

La del N . es fija roja al N . del puerto entre la 
costa y su demora al S. 85° W . y fija blanca desde 
el S. 85° W . hasta la costa situada al S. Se halla 
sobre un poste á 4 metros de altura y á 63m al 

N . 55° E . de la luz del S. 
Desde el 15 de Agosto ele 1890 se encenderán 

estas luces todo el año. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 128, 

y carta núm. 713 de la sección 11. 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

824. Buque perdido en la rada de Vado. (A. a. 
N . , núm. 129[754. París 1890). E l vapor alemán 
«Varwart» se ha ido á pique en 34 metros de agua 
en la rada de Vado á causa de un incendio. Su casco, 
cubierto con 19 de metros de agua, se halla bajo 
las siguientes demoras: la luz del cabo Va-do al á. 
3o W . y el campanario de la iglesia de Vado al 
S. 65° W . 

Carta núm. 252 de la sección I I I . 

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

828. Cambio de carácter de la luz de Mosterhavn 
(A. 9. N . , núm. 130i760. París 1890.) La luz de 
Mosterhavn, que era antes fija roja, se ha reempla
zado por otra alternativamente blanca y roja y no 
está sometida á una vigilancia continua (véase Aviso 
núm. 120(712. de 1890). 

Cuaderno de faros mira. 84 A de 1886, pá». 244 
y carta núm. 819 de la sección I I . 

829. Instalación de dos luces en Lille Ekero en 
el puerto de Ekvaag. (A. a. N . , núm. 130[761 Pa
rís 1890). E l 1.° de Agosto de 1890 se han encen
dido las dos luces siguientes (véase Aviso núm 119,-706 
de 1890) en el islote Lil le Ekero. 1 

En la cumbre del islote una luz alternativa blanca 
y roja que puede marcarse entre el N . 4o W v P! 
Ñ. 46° W . J 

Situación: 58° 4' 10'* N . y 13° 1' 58' ' E. 
En la punta S. del islote á 160m al S. 25° E. 

de la anterior, una luz alternativa blanca y roja que 
puede marcarse entre el S. 35° W . y el N . 27° E. 
por el W . Esta última marcación pasa al E. dei 
Roevoskier y por la costa E. de Sando. Los islotes 
que hay delante de él ocultan en parte esta luz 

Situación: 58° 4' 5" N . y 13° 1* 58* E. 
Estas luces, encendidas todo el año, están eleva

das respectivamente 17m y 5m,6 y tienen 5 millas 
de alcance. Su enfilacion al N . 2o0 W . sirve para 
pasar por entre los bancos de Soudre Katlad y Fcero-
kalven y por el W . de Brundsten del W. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1888, pág. 238 
y carta núm. 819 de la sección I I . 

Madrid, 30 de Agosto de 1890.—El Jefe, Pelayo 
Alcalá Galiano. J 

Núm. 138. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes. 
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MA.P BALTICO. 
Noruega. 

830. Cambio de cai-ácter de la luz de Vallo (Fiord 
de Christiania) (Skagerrak) (A. a. N . núm. 130[758. 
París 1890). La luz de Vallo, que antes era fija roja 
se ha reemplazado por otra alternativamente blanca 
y roja, y no está sujeta á continua vigilancia (véase 
Aviso núm. 117i695 de 1890). 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág . 230, 
y carta núm. 821 de la sección I L 

Dinamarca. 
831. Descubrimiento de un arrecife al S. de Snode 

Ore (Costa E. de Langeland) (Gran Belt). (A. a. N . , 
núm. 130[759). París 1890). Se ha descubierto un 
nuevo arrecife de piedras, sobre el que hay de lm,8 
á 3m de agua á 0,7 de milla al S. de Snüle Ore, 
en la costa E. de Langeland. Se extiende á 2,5 ca
bles de tierra. La piedra de 3m más exterior queda 
á 1,3 milla al S. 30° E. de la iglesia de Snode. 

Carta núm. 701 de la sección I L 

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

832. Nueva luz de Alterodden sobre la costa E. 
de la entrada del Roegefiord. (A. a. N . , núm. 130^762 
París 1890). E l I.o de Agosto de 1890 se ha en
cendido en Alterodden, en el lado E. de la en
trada de RcegeBord (véase Aviso núm. 119[706 de 
1890) una luz centelleante blanca y roja, elevada 8m 
sobre el nivel del mar y con alcance de 5 millas. 
Esta luz puede marcarse entre el N . 13° E. (cuya 
demora pasa tocando la costa E. de Prcestokier) y 
el N . 17° W . (tocando á Valncesodden); esta luz se 
ve centelleante roja entre el N . 7o E. y el N . 7o W. 
sobre los boen, y centelleante blanca á ambos lados 
de este sector rojo. 

Situación: 58° 19' 45" N . y 12° 28' 3" E . 
Esta luz está encendida durante todo el año. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 238, 

y carta núm. 819 de la sección I I . 
833. Cambio de carácter de la luz de Lille Fei-

sten (A. a. N . , núm. 130i763. P.rfs 1890). Desde 
el 20 ^de Julio de 1890 la luz de Lille Feisten es 
blanca de tercer órden, que exhibe un destello rojo 
cada minuto, y proyecta un sector de luz centelleante 
sobre elKlasgrund (véase aviso núm. 120[712 de 1890). 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 240, 
y carta núm. 819 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa O.) 

834. Cambio de posición del UTO flotante Grange 
Channel en la bahía de Morecambe. (A. a. N . , número 
130[764- París 1890.) A consecuencia de las alteraciones 
ocurridas en los bancos de la bahía Morecambe, se 
ha trasladado desde el 23 de Julio de 1890, el faro 
flotante del Grange Channel á unos 6,5 cables al 
S. 56' E . En la actualidad está fondeado en la parte 
N . de la entrada del canal en unos 4 metros de agua, 
bajo las demoras siguientes: el faro de Wyre al S. 
(2& W . á 4,3 millas; el faro de la isla Walney al 
N . 75° W. 

Situación aproximada: 54° 1' 30" N . y 3o 13! 3 " E . 
Nota. Llevando algo abierta por el W . del faro 

Wyre, la valiza de Rosall Land, conduce al faro flo
tante y á la entrada del canal nuevo en el que hay 
fondos de 4m,6, Esta entrada estará marcada por dos 
boyas; una boya roja núm. 1 que debe dejar por es
tribor al venir de la mar, y una boya negra nú
mero 1 que se dejará por babor. Los fondos aumen
tan poco á po30 en la dirección de la boya de cam
pana. 

En el Grange Channel se ha fondeado una hoya 
en forma de pilar (pillar buoy) cuya parte superior 
está pintada de rojo brjo las siguientes demoras: la 
boya de "campana al N . 18* E. y Lower Heysham 
al S. 729 E. próximamente. 

Los canales y los bancos de la bahía Morecambe 
están expuestos á frecuentes alteraciones. 

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 114, 
y carta núm. 233 de la sección I I . 

Inglaterra (costa S.) 
835 Experiencias militares en el canal de las Need-

les. ( Á . a. N . , núm. 131(768. París 1890.) Durante 
el mes de Setiembre de 1890 se efectuarán á intér-
valos con auxilio de luces eléctricas, experiencias mi
litares análogas á las que se comunicaron en Junio 
de 1889 y en Abril de 1890 (véanse avisos números 
93|5B3 de 1889 y 72i413 de 1890). 

Kn su consecuencia, se anuncia á los navegantes. 
Carta núm. 532 de la sección I I . 
Madrid, 1.' de Setiembre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA 
Y CA VITE. 

Don Juan Jácome y Pareja, Capitán de Fragata de 
la Armada, Comandante de Marina y Capitán del 
Puerto de Manila y Cavite. 
Hace saber: que el dia 15 de Diciembre próximo, 

se inaugurará el faro de 4.0 órden de Punta San
tiago, cuyos detalles se expresan k continuación: 

E l faro está situado en la extremidad del Cabo 
Santiago á una distancia de 60 metros h icia el Norte 
de su Punta Sur. 

E l aparato es catadióptrico de 4.o órden, produ
ciendo grupos de tres destellos consecutivos de lu^ 
blanca, separados por eclipses totales. 

Duración de cada destello. —4 segundos. 
Intervalo entre cada dos destellos del mismo grupo. 

= 2 segundos. • 
Intervalo entre cada dos grupos de destellos.«=20 

segundos. 
Alcance de la luz en el estado ordinario de la at-

m ó s f e r a . = l 6 millas (1). 
Latitud 13° 46' 12" N . 
Longitud 126' 51* 25u E. de San Fernando. 
Idem 0o 18É 13" O. de Manila (2). 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio 

del mar: 27 millas 60. 
Elevación del foco luminoso sobre el terreno: 15 

millas 50. 
La luz ilumina un ángulo de 232' desde N . 37° O. 

por el Sur, hasta S. 89° E . 
La torre es de ladrillo de forma tronco cónica 

el torreón es de hierro, de forma prismática y ocho 
caras, se halla rodeado por un balconcillo y está pin
tado de blanco, lo mismo que la iiuterna y la cúpula. 
La torre está situada al Sur de la casa habitación 
para los Torreros junto á su fachada posterior, cuya 
orientación es O. 15° S. E. 15° N . y en el medio 
de ella; dos edificios construidos á uno y otro lado 
del patio que existe delante de la casa están desti
nados á. almacén y cocinas. La casa habitación para 
los Torreros, de planta rectangular, es de ladrillo sin 
revestimiento, el frente de la galería que forma su 
fachada posterior visible á uno y otro lado de la to
rre, está pintado de blanco y verde y la cubierta es 
de hierro galvanizado, los pabellones laterales son 
también de ladrillo al descubierto y las cubiertas 
de hierro galvanizado (3,). El Cabo Santiago se halla 
contorneado de un arrecife de piedra y arena que 
qu^da en seco en las grandes bajfxinares, saliendo de 
la playa cerca de un cable en la costa O. y de dos 
cables en la costa E . : las sondas en el cantil del 
arrecife son de 6 á 9 metros delante de la Punta 
Santiago, de 16 á 18 metros en el frontón N . O. del 
Cabo y de 10 á 14 metros en el frontón N . E . , 
fondo de piedra y arena, que aumenta bruscamente 
á 80 y 100 metros á media milla de distancia.—Los 
rumbos son verdaderos.=Manila, 13 de Oc ubre de 
1890.—El Ingeniero, Guillermo Brockman.—Es copia, 
Borregon.=-Hay un sello que dice: Islas Filipinas, 
Inspección general de Obras públicas. 

Lo que se publica en el periódico oficial de esta 
Capital para geucal conocimiento. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Juan Jácome. 

(1) Se s u i o n e a l observador á u n a a l t u r a de 3 met ros sobre el 
n i v e l nel m a r . 

{ ) L a p o s i c i ó n g e o g r á f i c a se ha deduc ido de las car tas p u 
bl icadas por l a D i r e c c i ó n d l H i d r o g r a f í a . 

(31 De r ro t e ro del A r c l i i p é l a g o filipino redactado po r D . Ca
m i l o de A r a n a . 

-A.nmicios oficiales 
INTERVENCION GENERAITDE LA. ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE FILIPINAS. 
Los Sres. D. Ricardo Ibarreta y D. Joaquín J i 

ménez, Administrador é Interventor respectivamente 
que fueron de la provincia de Batangas, se servirán 
presentarse á esta Intervención general, dentro del 
plazo de diez dias, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, para enterarles de asuntos 
que les concierne. 

Manila, 14 de de Noviembre de 1890.—Nicolás 
Cabañas. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PAMPANGA. 
Se hace saber al público que se halla depositada 

en el Tribunal de esta Cabecera, una yegua de pelo 
bayo, cogida en abandono en la vía férrea, jur is
dicción de San Fernando, para que el que se con
sidere dueño de dicho animal, se presente á recla
marlo en este Gobierno con los documentos de pro
piedad dentro del plazo de treinta dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Manila, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así dentro de dicho término, quedará en comiso dicha 
yegua y se venderá en pública subasta. 

Bacolor, 13 de Noviembre de 1890.—El Gober
nador, Luis de la Torre. 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PÜBLICAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Debiendo proveerse varias plazas de alumnos de fa
ros, con sujeción á los requisitos que exige el regla
mento; esta inspección general lo hace público para 
general conocimiento. 

Los aspirantes á dichas plazas podrán presentar ^ 
instancias, en todo lo que resta de mes, en la Je^ 
tura del Servicio de Faros (Palacio 21), caso de reiit^ 
las condiciones siguientes: 

1.a Haber cumplido 18 años de edad y no pa». 
de 30, lo cual acreditarán debidamente. 

2 a Carecer de todo defecto físico que pueda sepvj,, 
de impedimento para el desempeño de las obligacioo^ 
impuestas á los Torreros. 

3. a Saber leer y escribir, las cuatro reglas de u 
Aritmétici y nociones del sistema métrico. 

4. a Presentar certificados de buena conducta» exp̂ , 
didos por el Cura Párroco del pueblo en que 
dieren, ó de los Jefes á cuyas órdenes hubiesen servido 

La fecha de los exámenes se anunciará oportúml 
mente. 

Los siete aspirantes que fueron aprobados en los exá-
menes vfrificados en los dias 12 y 13 de Febrero % 
timo y que se expresan á continuación, si desean H*. 
gresar en la Escuela de Faros, podr n presentarse eaij 
Jefatura de aquel Servicio basta el 30 del actual: 

D. José Villa real. 
» Silvino Barrieta. 
» Blás Visaya. 
» Bernardino Bunda. 
» Agapito Legaspi. 
» Gerardo J. Pimente!. 
» Marcelo Vict riano. 

Manila, 13 de Noviembre de 1890.—El TnspectM g j j j ! 
neral de Obras públicas, José M.a Borregon. 

SEORETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DB CATITE Y DE LA JDHTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 

ral del Apostadero se anuncia al público que el % 
del entrante Noviembre á las diez de su mañana» 
sacará á pública licitación por 2.a vez con motn 
de haber resultado desierta la 1 a, el suministroj 
materiales de construcciones civiles del grupo4.oi» 
tes uúms. 5, 6 y 7, que durante 2 años puedan n& 
cesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pUa 
de condiciones y anuncio de re ".tificacion de equivo-
caciones insertos en las «Gacetas de Manila» nómera 
3 y 8 de 3 y 8 de Julio último, cuyo acto Lendrá lugy 
ante la Junta especial de subastas que al efecto s 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresada 
y una hora antes de la señalada dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseén IK 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segandM 
para la entrega de las proposiciones á cuya aperl 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
délo en pliegos cerrados extendidas en papel del sel 
competente acompañadas del documento de depóat 
de la cédula d^ personal, sin cuyos requisitos no se 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plí 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la 
posicon con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
interesado 

Cavíte, 14 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

CÁMARA DE COMERCIO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. f 

del Reglamento de esta Cámara, se convoca á I* 
señores sócios de la misma á la asamblea geneflj 
ordinaria que deberá celebrarse el dia 29 deleo 
rriente á las cinco y media de la tarde. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—El Secretan 
general, J. de P. Rodnreda. 

E l Comisario de Guerra, Interventor del Hospital % 
litar de esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar en vir 

de órden Superior por el término de un año 
meses más sí asi conviniese, la adquisición y entrej 
de los víveres y artículos de inmediato consamo^ 
cesarlos en el Hospital Militar de esta plaza, se col j 
voca por el presente y una pública licitación q«el*| 
drá lugar en el dia 17 de Diciembre próximo á If | 
diez de su mañana, en la oficina de esta C# 
saría, sita en el expresado hospital, en cu?»' 
pendencia se hallará de manifiesto todos los dw3! 
festivos de siete á doce de la mañana, los pliego.5! 
condiciones y de precios límites, el cual se public* 
oportunamente. 

Las proposiciones irán acompañadas de la ^ J ^ . 
pago correspondiente y ajustadas exactamente al ̂  
délo inserto á continuación. I 

Manila, 12 de Noviembre de 1890.—Eladio M»^ 
González. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de calle de náffl-

enterado del anuncio pliego d* condiciones Y ^ j j 
cios límites para contratar por el término de anjl 
y dos meses m4s si así con vi ¡iese, la adqulSl 
y entrega de los víveres y artículos de inmediato 
sumo necesarios en el Hospital Militar de estaL 
en dicho período se compromete á tomar á su 
el servicio correspondiente á. tal grupo (en ieí^i5 
h con la rebaja de tanto por ciento) de los p1^ 
límites marcados. 

(Fecha y firma}' 
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EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 7 de 
Octubre próximo pasado, y con arreglo á las preven
ciones del Reglamento de contratación, vigente, de 18 
de Junio de 1881 y demás órdenes posteriores v i 
gentes, se convoca á pública licitación para contratar 
el suministro de leña para las fuerzas del Ejército 
estantes y transeúntes en Manila y plaza de Gavite 
por el término de tres años, á contar desde 1.° de 
Enero del año entrante, cuyo acto tendrá lugar en 
los estrados de esta Intendencia Mil i ta rá las diez de 
la mañana del dia 20 del mes de Diciembre próximo 
ante el Tribunal de subasta y con sujeción al pliego 
de condiciones que se h üla de manifiesto en la Se
cretaría de la expresada Intendencia, todos los dias no 
feriados, y al de precios límites, que se publicarán en 
la Gaceta, oficial de eata Capital, 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta en la media 
hora antes de la anunciada para dicho acto, é irán 
extendidas en papel del sello 10.° y con sujeción al 
modelo que se fija al pié de este anuncio, acompa
ñadas del talón de depósito correspondiente, impor
tante seiscientos treinta y ocho pesos, veintidós cént i 
mos, hecho n la Caja de Depósitos de Manila. Además, 
deberá acreditar el proponente su capacidad legal para 
contratar, con arreglo á la condición 7.a 4ei pliego 
para este servicio. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Manuel Valdi -
vielso. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de habitante en la 
calle de núm enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y precios límites para contratar 
el suministro de leña por el término de tres años, 
á contar desde primero de Enero próximo venidero 
á las fuerzas de este Ejército estantes y t ranseúntes 
en Manila y plaza de Cavite, se compromete á tomar 
á su cargo el expresado servicio, al precio siguiente: 

Pesos. Cén. 

Por cada quintal métrico de leña que 
entregue en ambas plazas, tantos 
céntimos de peso (en letra) . » » 
Y para que sea válida este proposición se acom

paña el talón prevenido en la condición 6.a del pliego. 
Fecha y firma del proponente. 2 

INSPEOCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo de S. Juan deGuimba. 

Don Tranquilino Espíritu solicita la adquisición de 
dos partidas de terrenos que posee la 1.a en el s i 
tio de «Bangar», siendo sus límites al Norte, con 
la zanja que comunica al rio Rabong al Este, con 
las sementeras de Patricio Sarmiento, Sur con el 
rio citado Rabong y al Oeste con los terrenos de 
José Campos, cuya superficie aproximoda de veinte 
y cinco quiñones. Y la 2.a radica en el sitio de Re
taso, cuyos límites son: al Norte, con tierras de 
Patricio Sarmiento y de Felipe Cárdenas, al Este y 
Oeste con las ie Vicente Lanería y camino Real 
que dirige al pueblo de Aliag*a y al Sur con te
rrenos del citado José Campos, comprendiéndose una 
extensión aproximada de veinte quiñones. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 13 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2." 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Don Victorio Valdés solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio de «Arosep» 
cuyos límites son: al Norte, Bayabas; al Este, con 
tierras de D. Bruno Baquilar; al Sur, con las de 
Vicente Lanoria y al Oeste, con las de Patricio Sar
miento, comprendiendo una extensión aproximada de 
veintiséis quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 13 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de ü rdane ta . 

Don José de Guzman solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Tucoc» cuyos límites son: 
al Norte y Oeste con bosque denominado conviño, al 
Este, con los terrenos cultivados del solicitante y al 
Sur, la jurisdicción del pueblo de Villasis, compren
diendo una extensión aproximada de dos quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 

de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, { \ de Noviembre de 1890.—Eí Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Don Catalino Credo solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Catablaan», cuyos límites 
son al Norte con rio de Sinocolan, al Kste ios te
rrenos de Laoag, al Sur calzada que dirig-e al pue
blo de Sta. Bárbara y al Oeste con el arroyo de Ca-
tablaan, couiprendiendo una extensión aproximada de-
ocho quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manil», 13 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guii lelmi. 

Provincia de Misamis. Pueblo de Mambajao. 

Don Lucio Borromeo solicita la adquisición de uo 
terreno baldío en el sitio «Cabalitian», cuyos límites-
son al Norte con terrenos de Plácido Reyes, al Este 
con un barranco, al Sur con un bosque y al Oeste 
con terrenos de Nicomedes Ebarle, comprendiendo una 
extensión aproximada de treinta quiñones. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.° del R glamento 
de ventas de 26 de Enero dei año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 3 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2." 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Badoc. 

Don Andrés Calaycay solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos baldíos en los sitios «Tamdag-
bangbang-a y Tamdagcasiíian», cuyos límites son: 
al Norte, con predegales y rio; al Este y al Sur 
rio, y al Oeste, calzada; comprendiendo una exten
sión aproximada de ciento sesenta brazas la l .a y la 
2-a linda al Norte, con pedregales y rio; al Este, 
calzada, al Sur y Oeste; con terrenos de Buena
ventura Acuesta y Víctor Rañeses, comprendiendo una 
extensión aproximada de ciento noventa y cuatro 
brazas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

Don Rufino Belti-an solicita la adquisición de unos 
terrenos que poseé en los barrios de «Santa Catalina 
y Gumi,» cuyos límites son: al Norte, rio Catuliran,-
al Este, del pueblo y terrenos sembrados de bacaoan 
del finado D. Prudencio Lucido Cárlos; al Sur, te
rrenos cultivados y solares de los vecinos, y al Oeste, 
también terrenos cultivados, comprendiéndose una 
extensión aproximada de quince quiñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° de Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2." 
Jefe, J. Guiilelmi. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de A d 

ministración Civil , se sacará á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del 2.o grupo de la provincia de Ta-
yabas, bajo el tipo en progresión ascendente de 2299 
pesos y 50 céntimos anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la O-ace td 
de esta Capital, n ú m 133, correspondiente al dia 10 de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros) de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana . Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o, acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.=Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi- ' 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos del 2.o grupa 
de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 2340 pesos anuales, con entera 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicad» ea 



6 7 2 19 Noviembre de 1890. Gaceta de Manila.—]Sf^ 

la Gaceta de Mani la núm. 47, correspondiente al día 
16 de Febrero del año próximo pasado. El acto tendrá 
hig:ar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Diciembre próximo á las diez en punto de su ma-
añana. Los que deseen optará lasubasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañaudo precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del l.er grupo de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión as
cendente de 627 pesos 48 céntimos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 160, correspon
diente al dia 7 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. í 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
dones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de.su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1800 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción, al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 357, corres
pondiente al dia 27 de Diciembre del año próximo 
pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la cssa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudadj, y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 17 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garant ía correspon
diente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Iloilo^ bajo el tipo en progresión 
ascendente ele 5670 pesos anuales, y con entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 146, correspondiente al 
dia 23 de Noviembre de 1888, con las modificaciones 
introducidas en dicho pliego en virtud del Superior 
Decreto de 18 de Julio del año último, publicado en 
la Gaceta núm. 199 del dia 22 del mismo. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
ia calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
¡a subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Ántique, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 610 pesos con 97 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, número 
134, correspmdiente al dia 11 de Noviembre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego en 
en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio del 
año último, publicado en la Gaceta núm. 199 del 
dia 22 del mismo. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa número 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 17 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseén optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 

del sello 10.e acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Ustado del movimiento de enfermos habido en este Hosp i t a l , duran td 

la semana anterior , que se redacta para conocimiento del Bacmo. 
Sr. Gobernador General de estas Is las . 

M A N I L A . 

Kspanoles . 
Extranjeros 
Indígenas. 
Chinos . . 
Pres id i a r io s . . . . 
Cresos de B i l i b i d . . 
S e c c i ó n h i g i e n e de muje res 

Hombres. . 
Mujeres. . 

C O N V A L E C E N C I A . 
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M a n i l a 17 de N o v i e m b r e de 1890.—El E n f e r m e r o m a y o r . A u d r é í 
Cerezo. 

Providencias judiciales. 
Por p r o v i d e n c i a del Sr . Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a de este 

d i s t r i t o , d ic tada en 12 del a c t u a l , en autos e jecut ivos seguidos 
po r i a r e p r e s e n t a c i ó n de la J u n t a a d m i n i s t r a d o r a de Obras 
P í s de esta C a p i t i l , c o n t r a Dona Faus t ina de Ocampo y de
m á s herederos de D . Pedro Ocampo y D o ñ a A n i c e t a V i c e n t a 
Velasquez, sobre c a n f d a d de pesos, se s a c a r á n á p ú b l i c a su
basta en los d as 27, 2S y 29 de l ac tua l , en ios estrados de 
este Juzgado las fincas embargadas á los mismos consistentes 
e n la casa d» m a n i p o s t e r í a n ü m . 10, de l a ca l le de D a v i d , con 
e l solar donde se h a l l a edif icada, l i n d a n t e po r f rente c o n d i 
c h a ca l l e , po r l a derecha de su e m r a d a con u n cahe jon , por 
l a i z q u i e r d a con la finca de D o ñ a E m i l i a I p a r r a g u i s i y por de
t r á s con el r í o a S ibacon , 4 poseciones de casicunto de l a ca l le 
de l a S a c r i s t í a a r r aba l de B i n o m i o , con el solar donde se ha
l l a n p lan tadas l i ndan t e s po r su f i v n t e con dicha cal le , por la 
derecha de su ent rada c o n e l r i o de S ibacon , por l a i . q u i e r d a 
con la f i nca de D o n a Jgnacia Ensebio , y por d e t r á s con l a 
de D . Nevero F é l i x ; l a casa de m a m p o s t e r i a ' n ú m . 5 d é l a cal le de 
l a V i c t o r i a c o n e l so lar donde se h a l l a edificada, l indan te por 
su f rente c o n l a expresada ca l le , po r l a derecha de su e n 
t r ada con e l Pa lac io de Sta . Po tenc iana , por l a i zqu ie rda c o n 
la finca de D . Pedro Rojas y por d e t r á s con l a de D o ñ a T e -
lesfora de P i c o , y u n solar de l a cal le de L u n g o s a r r aba l de 
T o n d o , de 6h0 met ros 51 c é n t i m o s cuadrados l i n d a n t e por su 
f r en te c o n d i c h a ca l l e , por l a derecha de s u ent rada con D o n 
V a l e n t í n V e n t u r a , por l a i z q u i e r d a con la g r a n d i v i s o r i a y por 
d e t r á s c o n el solar de D c ñ a E u s e b i a "Ol iga r io , bajo el t i p o en 
p rogres .on ascendente de u n respectivos a v a l ú o s ó sean l a de l a 
ca l le de D a v i d de 71t¡9'56; las posiciones de l a cal le de S a c r i s t í a de 
1425*4 e l solar de la ca l le L u n g o s en Tondo 680'5l y l a casa 
da l a ca l l e de Ja V i c t o r i a de ¿3344í78; s iendo los dos p r i m e r o s 
dias de g d m i s i o n de posiciones y e l ú l t i m o de remate á l i s 
doce en p u n t o de s u m a ñ a n a a l m e j o r pos tor que hub ie re ; 
a d v i r t i e n d o que los l i c i t adores d e b e r á n conformarse c o n los t í 

t u l o s de p rop iedad que se ha l a n de mani f ies to en l a e s c r i 
b a n í a en horas de despacho s in poder e x i g i r otros; y que 
p a r a t o m a r parte e n l a subasta d e b e r á n c o n s i g n a r p r é v i a -
m e n t e e n l a mesa j u d i c i a l ó en el E s t a b l e c i m i e n t o dest inado 
a l efecto u n a c a n t í o a d igua l a l 10 p g del va lo r de dichas 
f incas que s i rve de t i p o para l a subasta s in cuyo r equ i s i t o 

no s e r á n a d m i t i d o s . 

E s c r i b a n í a del Juzgado de p r i m e r a i n s t a n c i a de I n t r a m u r o s 
á 14 de N o v i e m b r e de 1890.—Francisco R . Cruz . 

P o r p r o v i d e n c i a del S r . Juez de p r i m a r a ins tanc ia de l d i s 
t r i t o de I n t r a m u r o s , d i c t ada c o n esta fecha en la, causa n ú 
m e r o 5637 que se i n s t r u y e por rapto , se h a dispuesto se c i te , 
l l a m e y emplase á los testigos ausentes A d r i a n o L h n p u y y e l 
c h i n o A c h o y , pa ra que den t ro de 9 d ios , contados desde l a 
p u b l i c a c i ó n 'de este ed ic to y apersone e n aquel J u z í r a d o para 
dec la ra r en la refer ida causa, bs jo a p e r c i b i m i e n t o de lo q u é 
e n derecho hub ie re l u g a r . 

M a n i l a , i7 de N o v i e m b r e de 1890 — A p o l i n a r i o M a b i r r i s . 

D o a M i g u e l R o d r í g u e z B e r r i z , Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a de 
esta p r o v i n c i a , que de estar en pleno e je rc ic io de sus f u n 
c iones , e l i n f r a sc r i t o E s c r i b a n o d á fó. 

P o r el pre-ente c i t o , l l a m o y emplazo a l ausente Jorge 
Panergo , i n d i o , casado y v e c i n o de L u c b a n , á f i n de que en 
e l t é r m i n o de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de los edic
tos , se presenten en este Juzgado a responder de los cargos 
que c o n t r a é l r e su l t a e n l a causa n ú m . 3660 que i n s t r u y o 
por u s u r p a c i ó n del estado c i v i l , pues s i a s í lo h i c i e re se le 
o i r á en j u s t i c i a y de lo c o n t r a r i o se s u s t a n c i a r á la causa en 
su ausencia y r e b e l d í a y le p a r a r á n ¡os per ju ic ios cons igu lenfps . 

D a d o en T a y a b ^ s á de N o v i e m b r e de 1890.—Miguel R o d r í 
guez.—Por m a n d a d o de su S r í a . , Gregor io Abas . 

D o n A d o l f o G a r c í a de Castro, Juez de p r i m e r a in s t anc ia en 
p rop i edad de esta p r o v i n c i a , que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones , yo e l presente Esc r ibano doy í é . 

P o r e l p r e s e n t é c i t o , l l a m o y emplazo á los testigos Jacob 
V i l l a v i s e n c i a , los nombrados T i t o é Inocenc io , vecinos de l pue
b l o P a o m b o n g , para que p o r e l t é r m i n o de 9 d ias , contados 
desde l a p u b l i c a c i ó n de l presente en l a « G a c e t a of ic ia l de 
M a n i l a , se presenten e n este Juzgado á dec la ra r e n l a causa 
n ú m . 6177 seguida c o n t r a P a t r i c i o Santos y otros por rubo y 
les iones , en l a i n t e l i g e n c i a que de no hacer lo den t ro de d i c h o 
t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á y t e r m i n a r á l a causa, p a r á n d o l e los 
pe r ju ic ios que e n derecho hub ie re l u g a r . 

D a d o e n B u l a c a n á 15 de N o v i e m b r e de 1890 .=Ado l fo Gar-
c i a . = P o r m a n d a d o de s u S r í a . , J o s é Ange le s . 

P o r el presente c i t o , l l a m o y emplazo a l procesado P a t r i c i o 
Santos , vec ino ae Barasoain. para que p o r e l t é r m i n o de 30 
dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de l presente en l a « G a c e t a 
o f i c i a l de M a n i l a » , se presente en este Juzgado á con tes ta r los 
cargos que c o n t r a e l m i s m o y otros resu l ta en i a causa n ú 
m e r o 6177 segu ida po r robo y les iones , en l a i n t e l i g e n c i a que 
de no hace r lo den t ro de d icho t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á y ter
m i n a r á l a causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los per
j u i c i o s que e n derecho hub i e r e l u g a r . 

D a d o e n B u l a c a n á 15 de N o v i e m b r e de 1890.—Adolfo G . de 
Cas t ro .—Por m a n d a d o de su S r í a . , J o s é A n g e l e s . 

D o n A b d o n V i c e n t e G o n z á l e z , Juez de primera • 
p rop iedad de esta p r o v i n c i a de Batangas , n^A 
el p leno ejercicio de sus funciones , yo el apt ^ 
P o r e l presente c i t o , l l a m o y emplazo por rJ^ 

á los procesados ausentes F ranc i sco P é n e l a V-
l a y a n y vec ino de T u y , del b a r a n g a y núm.'4411 
r e g u l a r , cuerpo de lgado , cara chalada, pelo, oini! 
gros y c o n varias c ica t r ices en l a cara, y un D 
renzo, res idente d e n t r o de l a p o b l a c i ó n de Nassn! 
c ió c h i n c h o r r e r o , de es ta tura regular , cuprpo tJ 
m o r e n o , de unos 60 a ñ o s de edad, pa ra que ^ 
de 30 dias, contados desdf. esta fecha se presem 
ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a á defeude 
que c o n t r a el los r e su l t a e n l a causa n ú m . ll4ioti 
con t r a los m i s m o s y otros po r h u r t o y falsiftcaJ 
b idos de que en otro caso, se les p a r a r á n los \\ 
e n derecho hub i e r e l uga r . i 

Dado e n Ba tangas á 6 de N o v i e m b r e de 
G o n z á l e z . — P o r m a n d a d o de su « r í a . , I s ido ro Ámn 

Por e l presente l l a m o , c i to y emplazo por pre,,. 
á los ausentes Ped ro A t i e n z a (aj Padlablo , y pf 
m a d o Y a o - B o n s o n g , vecinos del b a r r i o de Sapae 
de L i p a y procesados en causa n ú m 12J94 que'ii 
robo , á fin de que den t ro del t e r m i n o de 3o 1 
rezcan en este Juzgado á defenderse de los car» 
r e s u l t a n en l a c i tada causa, apercibidos que de no 
les d e c l a r a r á contumaces y rebeldes á los l|affiai 
d ic ia les y se e n t e n d e r á n las actuaciones á los 
cern ien tes , con los e s t ra ios de este J u / g a d o 

Dado en Batangas á 10 de N o v i e m b r e de 18^ 
G o n z á l e z . — P o r mandado de su S r í a . , I s idoro A^I 

H a g o saber: que en v i r t u d de providenc ia tea 
causa n ú m . 12.144 que se s i g u e e n en este JUZM 
Macar io Hraganza y otros por h u r t o , se c i t a y ¿2 
dos los q ú e cons ideren d u e ñ o s de u n a caraballa 
hall- .dos l a p i e l y a lgunos restos en e l caté ta l ' i 
O l a g u i v e l , en e l b a r r i o de D a g a t a n , comprehencio 
en 11 de Oc tub re ú l t i m o , á fin de que compareji 
Juzgado, c o n los documentos que j u s i i f i q u e n su pro 
t r o del t é r m i n o de 30 d í a s , á con ta r de^de. l a prime* 
de l presente en l a « G a c e t a of ic ia l» de estas Islas j 
su derecho, apercibidos de lo que hubiere lugar ' 

Dado en Batangas á 12 de N o v i e m b r e de I8,v_ 
G o n z á l e z . — P o r m a n d a d o de su t í r i a . , I s idoro AmS 

D o n F e r n a n d o de l a Cantera y U z q u i a n o , Abogado 
t r í e n l a de esta Real A u d i e n c i a y Juez de Paz y 
del d i s t r i t o de B i n o n d o . 
Por e l presente se c i t a , l l a m a y emplaza á \ 

S i m e ó n R o d r í g u e z y V i d a l R o d r í g u e z , e l primero¡ 
a ñ o s de edad, casado, de of ic io pesfileco, r a t u r n l j 
a r r a b a l de Trozo; y e l .segundo i n d i o , de 16 añosd 
tero , de of ic io cochero, n a t u r a l y vecino del arraü 
pa ra que en e l t é r m i n o de 9 d ias , contados desde 
c o n de este edicto en i a « G a c e t a o f ic ia l» , corapareil 
Juzgado de Paz establecido en l a p laza de Caldero^ 
á f i n de no t i f i ca r les la p r o v i d e n c i a en el j u i c io de 
g u i d o c o n t r a los mi smos po r e l c h i n o So-1 ungeo,, 
los t ra tos , apercibidos que de no ver i f i ca r lo dentó 
m i n o s e n a l a ü o , L s p a r a r á n los pe r ju ic ios que ea í 
h ie re l u g a r . 

Dado en M a n i l a y Juzgado de Paz de Binondo i¡ 
v í e m b r e de 1890.—Fernando de l a Cantera.—Por t j 
Sr . Juez .—Ricardo C a s t a ñ e d a , M a r i a n o Licuanau, 
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I P o r p r o v i d e n c i a del Sr. Juez de 1.a instancia 
v i n c i a de P a n g a s i n a n , en l a causa n ú m 106J1 coa| 
l i x A b r e m i o , y otros por h u r t o y f . i l sedad, se éj 
emplaza á los reos ausentes Ca ta l ino Sumaran^ , TÍ 
daneta de esta p r o v i n c i a , del ba rangay n ú m 9̂ 1 
r i ñ o T o m á s y res idente en e l pueblo "do. U m i i u x j J ü 
Nueva E c i j a y Ca ta l ino S innadango . t a m b i é n veciJ', 
ne t a de l barangay n ú m . 9 de D . F l o r e n t i n o Tomí í!ria 
en el s i t io de Tuidao de la compre l i ens i ' -n d>' Ciijnfi 
p r o v i n c i a de N u e v a E c i j a , cuyas c i rcuns tanc ias p e r » , 
i n d i o , casado, de unos 41 a ñ o s de edad, a l pares|j la 
de Pa )ag, l l ocos Nor te , de es ta tura y ouerpo regula; 
dondo, pelo, cejas y ojos negros , para que en ell 
30 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del pres'iite, 
t e n en este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta proi 
con tes ta r á los cargos que cont ra los mismos resnl^ 
apercibidos que de no ve r i f i c a r lo ea d icho térimnoj 
c l a r a r á en rebelde y c o n t u m a z e n t e n d i é n d o s e coc 

dos de l Juzgado y las sucesivas d i l i genc i a s que s e f t i . 
c o n t r a e l los , p a r á n d o l e s los per ju ic ios que en dererf i e 
l u g a r . 

L i n g a y e n , Pangas inan y oficio de m i ca rgo á 30 
de 1890.—Santiago Guevara . 

P o r p r o v i d e n c i a del Sr . Juez de p r i m e r a instij W 
p o v i n c i a de P a n g a s i n a n , se c i t a , l l a m a y emplaza 
t igos Bas i l io T a g a h i o d y Teodoro A t a l o n á y Nonay,'BQ 
pueblo de T a y u g de esta p r o v i n c i a , para que porr 
de 9 d í a s , contados desde l a p u b l i c a c i ó n del pr^j 
e n l a « G a c e t a o f ic ia l» , se p resen ten en este Juzg^l 
ta r declaraciones en l a causa n ú m . 10.991 seguidaí 
este Juzgado po r i n f r a c c i ó n de u n derecho '"a' ' í¡l 
A n d r é s V i l l a r , aperc ib idos que de no hacerlo, se'I 
ios pe r ju i c ios que en derocho hub ie re l u g a r . J 

L i n g a y e n , 12 de N o v i e m b r e de 1890.—Santiago G"! CÜ 

Por p r o v i d e n c i a de l S r Juez de p r i m e r a inítano 
Eci ja , d i c t a d a en l a causa n ú m . 5163 con t ra Pan* 
doza y o t ros por h u r t o y f a l s i f i c a c i ó n , se cita, 
pinza á P i o q u i n t o A q u i n o , Leonc io L ú e a s , GermaBj 
R o m á n I g n a c i o é I g u a c o Raes, t o i o s del pueb.o ' 
presente e n este Ju/.gado, d e n t r o de l t é r m i n o de J 
tados desde l a i n s e r c i ó n de l a presente e n la »"^., , V 
pa ra declarar en l a espresada c^iusa, apercibid^ 
hacer lo d e n t r o del espre-ado t é r m i n o , se les pa1'3"' % 
j u i c i o s que en derecho hubiere l u g a r 

San I s i d r o , 7 de N o v i e m b r e de D90.—Jenon 

H a b i é n d o s e ausentado del c a ñ o n e r o « E l c a n o v eQ ^ 
y nueve de Oc tubre de1 co r r i en t e a ñ o , e l m a r i n e é J 
clase i n d í g e n a F é l i x T i m b a n , per teneciente a l esp' j 
á q u i e n estoy procesando p o r e l de l i t o de deStíg¡()s 
de l a a u t o r i z a c i ó n que S. M . t iene concedida eQijIÍJ 
sus Reales ordenanzas para los oficiales de l a A JJ 
presente l l a m o , c i t o y emplazo por este m i s ^ L ; ! ) ! 
m a r i n e r o F é l i x T i m b a a , s e ñ a l á n d o l e e l 3vi.s0„n e • % t \ 
Q u i n t í n » , donde d e b e r á presentarse persoualffl6 ^ * 
descargos den t ro de l t é r m i n o de v e i n t e dias, en 
de no v e r i f i c a r l o asi, se s e g u i r á i a causa juzg* 
d i a s in m á s l l a m - i r l e n i emplaza r l e . - •,«»• 

A b o r d o , Cavi te , 15 dft N o v i e m b r e de 1890.-J0" íf̂  
Por su m a n d a t o , L e o c a d o Obejero . 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MAGALLA B̂S. 
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